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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA VIRTUAL No. JD-1196/1221/04/2021 
JUNTA DIRECTIVA 

Certificado en la Norma de Calidad ISO 9001:2015, No. 2228-1 
"Prestación de Servic ios de Crédito y Subsidios para vivienda de Interés Social". 

En las Oficinas del Fondo Nacional de Vivienda Popular, ubicadas sobre la 
Alameda Juan Pablo 11, entre 37 y 39 Avenida Norte, en San Salvador, a las 
nueve horas con treinta minutos del veintiuno de abril de dos mil veintiuno, 
como medida sanitaria por el desarrollo de la pandemia generada por el 
COVID-19, así como el Decreto Ejecutivo número treinta y uno, cuyo objeto 
es establecer las directrices para la reincorporación segura de los 
empleados y funcionarios bajo condiciones sanitarias adecuadas y 
suficientes para garantizar el derecho a la salud y la vida de los 
trabajadores, como medida de protección de los miembros que conforman 
la Junta Directiva de FONAVIPO, del personal de apoyo y de los 
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funcionarios que presentan distintos informes en ella y que el contenido de 
los actos y acuerdos que tomen siempre continúen con la garantía de 
validez legal, las sesiones de Junta Directiva se continuarán realizando de 
manera virtual, utilizando las herramientas que la tecnología nos ofrece, 
para la presente Sesión se hará uso de la herramienta Zoom, dicha 
plataforma permite realizar videoconferencias, hacer chats y compartir 
archivos de forma rápida y sencilla, este med io empleado da la garantía 
para que cada miembro pueda intervenir, deliberar y decidir por 
comunicación simultánea o sucesiva , dejando constancia probatoria para 
ello, por lo que se procede a celebrar la presente sesión extraordinaria 
virtuaL con la asistencia de los señores: Lic. Mic helle SoL Presidenta de Junta 
Directiva; Lic. Anna Maria Copien de Valenzuela, Directora Propietaria, 
designado por parte del Ministerio de Vivienda; Lic. Iris de los Ángeles López 
de Asunción, Directora Propietaria, designada por parte de COMURES; 
Lic. Karen Juanita Santos de López, Directora Propietaria, designada por 
parte del Ministerio de Hacienda; Lic. Juan Karl Edgardo Trigueros Henríquez, 
Director Propietario, designado por parte del Banco Central de Reserva; lng. 
Luis Francisco Jaime Peña, Director Propietario, designado por parte de la 
Superintendencia del Sistema Financiero e lng. José Ernesto Muñoz 
Carranza, Director Ejecutivo y Secretario de Junta Directiva . 

. No asistió: lng. Ismael Atilio Nolasco . 
• • 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

Verificado el quórum, la Lic. Michelle SoL Presidenta de Junta Directiva, 
declara abierta y legalmente instalada la presente sesión extraordinaria 
virtual. 

Se da lectura al Acta No. 119 5/1220/04/2021. de fecha catorce de abril de 
dos mil veintiuno. 

APROBACION DE AGENDA 

La Lic. Michelle Sol, Presidenta de Junta Directiva, somete a aprobación la 
agenda la cual es aprobada en su contenido y se procede al desarrollo. 

RESPONSABLE 

Unidad de 
Gestión de 
Activos del 

Fondo Espec ial 

Unidad de 
Gestión de 
Activos del 

Fondo Especial 

PUNTOS 

1 . Solicitar a Junta Directiva autorización para realizar 
refuerzo presupuestario sobre los remanentes del año 
2020 de los fondos recibidos a través del Decreto 
Legislativo No. 840 para la entrega de 
contribuciones. 

2. Solic itud de autorización para firma de la nota No.2 
del ··convenio marco institucional para el tratamiento 
de comunidades en alto riesgo··. 

CONDIC/ON 
DEL PUNTO 

Oficiosa 

Oficiosa 
































